
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 13067432634770545744 en http://sede.cabildofuer.es

Referencia: 2019/00000517W

Asunto: ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA PAISAJÍSTICA DE ESPACIO PÚBLICO 
EN LA VILLA DE BETANCURIA FDCAN 2019

Interesado: AYUNTAMIENTO DE BETANCURIA  , CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE 
FUERTEVENTURA, JUAN MANUEL SOTO EVORA 

Representante:  

N.Ref. BSB 

En cumplimiento de lo indicado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(en adelante LCSP), en relación a la preparación de los contratos de las Administraciones Públicas, y 
con objeto del proyecto identificado como ‘Acondicionamiento y mejora paisajística de espacio público 
en la Villa de Betancuria’, se emite el siguiente INFORME en relación con el ESTUDIO ECONÓMICO:

El proyecto de referencia recoge un valor estimado del contrato que se fija en ciento cincuenta y 
cuatro mil novecientos veintisiete euros con sesenta y siete céntimos (154.927,67 €), siendo  el 
importe del IGIC que debe soportar la administración del 7% que asciende a diez mil ochocientos 
cuarenta y cuatro euros con noventa y cuatro céntimos (10.844,94 €). Por tanto el presupuesto 
base de licitación asciende a ciento sesenta y cinco mil setecientos setenta y dos euros con 
sesenta y un céntimos (165.772,61 €), siendo el detalle el siguiente:

Capítulo Resumen Euros (€)

C00 ELEMENTOS DE PROTECCIÓN Y MOB. URBANO 14.592,86 €

C01 MOVIMIENTO DE TIERRAS 3.417,74 €

C02 PAVIMENTACIÓN 44.631,06 €

C03 ALUMBRADO PÚBLICO 14.571,01 €

C04 REPOSICIÓN DE SERVICIOS Y VARIOS 7.841,94 €

C05 MUROS 41.114,80 €

C06 GESTIÓN DE RESIDUOS 1.061,71 €

C07 SEGURIDAD Y SALUD 2.960,20 €

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 130.191,32 €

13,00 % Gastos Generales 16.924,87 €
6,00 % Beneficio Industrial 7.811,48 €

Suma de G.G. y B.I. 24.736,35 €

TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (EXCLUIDO I.G.I.C) 154.927,67 €

7,00 % I.G.I.C 10.844,94 €

TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (INCLUIDO I.G.I.C) 165.772,61 €

En concordancia con lo establecido en los artículos 100, 101 y 102 de la LCSP, así como artículo 
131 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el 
presupuesto base de licitación es adecuado a los precios del mercado, constando en el 
expediente los informes de supervisión del proyecto (de fechas 24/01/2020 y 8/05/2020) que lo 
reflejan.  Asimismo el documento nº 4 ‘Presupuesto’ del proyecto, así como el anejo nº 3 
‘Justificación de precios’, contienen el detalle de los costes directos e indirectos y otros 
eventuales gastos calculados para su determinación, y los gastos generales de estructura y el 
beneficio industrial del contratista, siguiendo el siguiente esquema:
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Anejo nº 3 ‘Justificación de precios’:

1. Introducción
2. Costes directos
2.1.-Mano de obra
2.2.- Maquinaria
3. costes indirectos
4. Anexo: cuadro de precios unitarios
5. Anexo: cuadro de precios auxiliares
6. Anexo: cuadro de precios descompuestos

Documento nº 4 ‘Presupuesto’:

 Cuadro de precios número 1
 Cuadro de precios número 2
 Mediciones y presupuesto
 Resumen de presupuesto

En el cálculo del valor estimado del contrato no se ha previsto ningún incremento económico por la 
concesión de prórrogas ni modificaciones del contrato.
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